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•.«e>m.doD<* «e aolicitarin de M Direcciów M 
w FiawcseUi, dalle PiirnxtelH, 87.

... t> podrán hacereo remitiendo el importe
v piMud n otro medio.

'toda# loa pagoa Be verificarán
, I* Depositaría de Fondos Provinciales 

í ntación Provincial)
. .'nme.-.i que se reclamen despuée de tranicu- 

rlc^- cuatro ilar desde su publicación sólo ae eer- 
.ii*; precio de venta, o sea a Vs® ptas. los del 
Alto corriente; pta»., loe del alto anterior, y de 
<r«iw artos, nna pesetta,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
For cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'5® pesetas. Al orifina) 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’25 Ptae: P°r cac*8 inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
y auplemectoa serán convencionale» de acuer

do con la entidad o particular que lo interese.
Los anuncios obligados al pago, *6lo re in;ertarAn 

firsvio abowo o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pr» 
venido, las de k primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio teconipafiará un ejemplar 
del Bo l it iw respectivo como comprobante, siendo de 
pr.go ¡os demás qué se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión da! 
original, lo* Centros oficiales.

Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Isa- 
preuta del Hogar PignateUi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA

K3TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

tamenie qve ím eeñnrej Al aldea y Secretorios, reciban 
Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en 

sg sitio dé costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si-

Lr.s sefiorn» Secretarios cuidarán, bajo cu más estrecha respon- 
Oibilidad, de «tnservar los número.' de este Bo l s t im , coleccionado* 

ime<;!e para su t-n tadernacióa que deberá verificarse al nnal
ft»- «ida semestre.

—f. . -.jes obligan en la Península, islas adyacentes, CananAa y 
riritotio ; .de Africa sujetos a to legislación peninsular, a loa vimís 

día» de su promuivación, oi en días no se dispusiese otra Coes. (C6- 
á;,:; Civil). "

Las disposiciones del Gobierno son. obligatorias para la capitel 
di provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deeda 
cuatro dias después para ios pueblos de la misma provincia. 
(Ley dé 3 de noviembre de 1887).'

. ¡UíRNO DE LA NACION

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN 1

Declaramlo en régimen de libertad de distribución 
las diversas clases dé alcohol indusl rial

limos. Sres.i Dados los actuales precios á,e alcohol 
vínico e industrial, y considerando que la. próxima 
campaTia alcoholera se prevé hade ser dé bastante 
mayor volumen de producción que las pasadas, por 
cuya razón el mercado ha de estar suficientemente 
abastecido del expresado producto,

Este Ministerio tiene a bien disponer lo siguiente.
Artículo L° Se declaran en régimen de libertad 

de distribución las diversas clases de alcohol indus
trial, manteniéndose únicamente la intervención en 
cuanto a producción, con obligación de rendir las 
fábricas, como se viene haciendo hasta aquí, estadía^, 
ticas de lo que produzcan al Sindicato Nacional de 
Industrias Químicas, así cpmo las existencias en cada 
momento.

Artículo 2 0 La libertad de venta, decretada en el 
apartado anterior se entenderá .^ára todas las exis
tencias en fábricas o almacenes y aun para las asig
nadas por el referido Sindicato y no retiradas por el 
beneficiario; quedando, por tanto, sin efecto lo que 
dispone a este respecto la Orden de este Ministeiio 
de 12 de abril de 1913, publicada en el Boletín Oficial 
del Estadó núm' 1Q7, del 17 del mismo mes.

Artículo 3.° En cuanto al alcohol deshidratado par 
ra atenciones del Ministerio del Aire, subsistirá en lo 

relativo a la asignación pendiente de entrega lo es' 
tipulado en el acuerdo tomado entre el Sindicato Na
cional de Industrias Químicas, el referido Ministerio 
del Aire y los representantes de la industria alcoho
lera, que dice así:

< 1.° Que las fábricas de alcohol industrial que es
tén en condiciones técnicas para fabricar alcohol 
deshidratado procederán a hacerlo, a. la mayor bre
vedad posible, en la. cantidad dicha (200.000 litros).

2 .° Que el precio aplicable a. este alcohol deshi
dratado de 99‘.ó-99‘7 será ol fie 665 pesetas hectolitro, 
puesto en fábricas,-precio seÚalMo en la circular 
núm. 381 de la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (.Boletín Oficial del Estado del 19 
de junio de 1943)
' 3.6 Que este precio de 665 pesetas hectolitro para 
el alcohol deshidratado se descompondrá en la. forma 
siguiente: a), 165 pesetas señalado en la referida cir
cular para el alcohol de este tipo; bb l')0 pesetas por 
hectolitro, en compensación a los gastos de fabri
cación y patente; c), la diferencia hasta. 665 pesetas, 
o sea. 400 pesetas, se abonará a la Caja de Compensa
ción de las Azucareras». .,

Artículo 4.° Respecto a nuevas cantidades de al
cohol, que pudieran precisar el Ministerio del Aire, 
o la C. A. M. P. S. A., estos Organismos contratarán 
libremente con las Empresas alcoholeras.

Artículo 5.° La Secretaría General Técnica de es
te Ministerio queda autoriza-la para dictar cuantas 
disposiciones complementarias crea convenientes pa
ra el exacto cumplimiento de la presente Orden.

Lo que se comunica a VV. II. para su conocimien
to y efectos.
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Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de agostb de 1943.—Carceller Segura, 

limos. Sres. Subsecretarios y Secretario general téc
nico de este Ministerio.

(Del Boletín Olicial del Estado núm. 234, 
de fecha 22 de agosto de 1943)

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.353

Civil de ia provinca 
de Zaragoza *

Circular

El limo. Sr. Delegado Nacional! de Profi>agan!da 
en circular núm 149, ime dice lo siguiente:

“'.Con motivo de celebrarse e'! día 5 deil próximo 
mes de septiembre la conmemo radió lud'e'li Milena
rio de iCbstiilla, que nació independiente ien el año 
943 gracias a! esfuerzo del Conde Fernán iGon- 
zález, y por ser punto ¡de arranque para las más 
grandes gestas que La Historia ha conocido, cuna 
de hombres que con yu •esfuerzo lograron, • no 
sollámente la unidad de España, sino su proyección 
a todo el ¡miando, consiguiendo hacer •realidad sus 
ansiáis de Imperio y lugar deQlqjae un día partieron 
aquellos que iban a dar a España un nuevo mundo 
cjuna de santos, héroes y ■sabios q1’1'1' en todos los 
tiempos batí causado 'a más profúnd? ,;:1 mi ración.

Por cuanto representa esta fecha en nuestra 
Historia, proceidcTá V. E. a disponer cuanto sea 
necesario para que se celebre esta ídn^i^tno 'ación, 
ajiijtár.d'ose lo más pos’bl'e a .ios s'gu.entes punios •

1/ El din 5 de septiembre se conmemora en 
toda España e] “Milenario de Castilla . Se orga
nizará |un acto de adhesión- y homenaje a Castilla, 
según el carácter etnográfico de la región.

2 ./* Se organizarán actos en los que tome pai te 
activa la pobíacitn, a fin do proporcionarle1 el na
tural rcgóci-jo dentro de una sana expansión.

3 .° Si el acto consiste en una reúnióni -en uní 
teatro o lugar público, se hablará sobre todo de 
la permanencia Ide España a través de los ^siglos 
gracias a Castilla, de la estabilidad de España, del 
Catolicismo, de la Hispanidad, de cómo-la Falange 
ha interpretado 1ia vida española, de adh-esion ai 
Caudillc., 'desde el punto de vista de la “Suprema 
realidad de Hispana”.

4 .° Tambiént puede consistir -e/í acto ea el home
naje de 'a provincia a cualquiera de los grandes 
héroes históricos de Castilla. / •

5 .° Durante ese día estarán expuestos los 
guiones, banderas o te-soros históricos con que 
cuente la cihidad; se> quemarán fuegos arfifiníá Ós-, 
se cejébraráni bailes públicos y fiestas ‘foilkllóricas.

6 .° Se propondrá a dás' autoridades ecliesiástic 
cas se canten .solemnílsimos Te-De.um, se ed^e-ni a! 
vuedo lias campanas y -s-e organicen proceisiones 
públicas con tos patronos o con 'Santos oastellanós' 
como Santa- Teresa, San Juan de la Cruz, San 
Fernando, etc.

7 .° Se dará un programa extraordinario por 
la radio.

8 .° Los gastos deben ser a cargo de (liots Ayun
tamientos, haciéndoles observar la traniscendemcia 
histórica die esta conmemoración milenaria”.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para que todos Jilos Ayuntamientos, singularmente 
los de mayor capacidad -ecorómica, dispongan lx 
celebración de algún acto en la forma que se in
dica, como homenaje a Castilla y exponente de la 
contribución" de Aragón a ¡la unida,d española.

/Zaragoza 23 ¿o agosto dei 1943, ,
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada

Nlíjm. 3.354
Servicio Provincial de Ganadería

, ' Circular ,
Habiéndose presentado lia epizootia <?e rirueia 

ovina en el ganado existente en el1 término miuni- 
ci-pai de Fabara Ctni cumplimiento de ¡lio- prevenido 
en el artículo 21 de], vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 1933 (“Gáctta.” 
dell- 3 ¡de octubré), se ideclara oficialmente -dicha 
enfermedad..

Los animales atacados Se encuentran en lia par
tida denominada “Cava iCr,ema”, señáHác.dose 
como zona góspechosá una. faja -de terreno de 500 
metros de andhuia al'rc-idieldor de la zona infecta, 
como zona infecta la citada partida, y zOf.la de 
inmunizaciór.i otra faja de terreno de igual an- 
qhura que 1a antevior alrededor de la zona, sos
pechosa, ■

Las medidas sanitarias que han sido adóptalas 
son las que (determinan, ios arlí^ulo.s 10, 234, 235 
y 237 delll citado Regdatn-ento y Tas. 'que deben po
nerse -pn práctica las expre-sadas en los mencio- 
rados artículos.

Zaragoza, 17 de agosto de 1943.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada.

. Núm. 3.141

Ayuntamiento de la S, H. e Inmortal 
. Ciudad de Zaragoza

(Continuación: Véase B. O. núm. 195) 1

—Adquirir La revista de histpria aragonesa ti- 
tula^.a “Los Linajes de Aragón”, que ofrece don 
Angel Dafauce.

^-Designar af Concejal D. Arturo Guillén para 
que en representadón de este AyfuDtamiemto, y 
en unión de dos señoritas que aquel designe, asis
ta ai díéfcifi'lie que ha de celebrarse en Valencia coiii 
motivo -de. las próximas fiestas; y aceptar el di
bujo que representa una carroza abierta co-ro el 
escudo de Zaragoza en. el dosel.

1 ' ' .1 ’ ' . ' \ ' *

- - -
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—-Cambiar 'la ¡denominación de. distintas calles 
de la ciudad que ostentaban nombres de propie

, tariqs de parce.lhciones, ¡aaignándoiles los que se 
reseñan en elil <Sctame-n y denominar con líos no.mn 
tres -que se expresan a nuevas calles d-e fila ciudad. 

—Adquiiür v-eintiairco ejempilares. ¡de la obra 
“La leche y duS adult e ración es”. cuyo autor es
D. Antonino Goded.

—Quelar enterad^ de 'a relación de fundio- 
nariasi que |han, de practicar ejercicios espiritua
les en completo retiro ¿¡turante Sos días- 8 a1! 14 de

' juMo próximo.
. ' —Aprobar relilacm-ri de. facturas de la Sección

de Gobernación. . -
{ —Conoeder per^n^isos para realizar ¡diversas 

obras en: San Vicente de Paúl (esquina a Don 
Juan de Aragón); Zaragoza, 55 ; A'cañiz, 28; Cal
vo, 75; Don Jaime I, 34; Galicia, 2 ‘y 4; prolonga

. ' cióni calle de San Lázaro ; San Vicente de PaM, 7; 
Camino Ranldlals; Montañana, 163; As-so Ez-que- 

. rra, 17; Casta Aivarcz, 15; Caispe, 51; Nuestra 
Señora dd Carmen., 10;"Quinto, 11; Nuestra Se
ñora del Portillo: Uncieta, 6;.Avenada ¿telll Gene
ral Mola. 78; Capitán Ésponera? Lapuyalde, 60; 
Avenida de Madrid, 133; Avenida de Saín José. 
130; Camino Puente Virrey. 50; Cerdán, 2, y Li- 
.zarbe, 25.

—Autorizar para construir edificio: a D An
tonio Dabad, en Viva España. 7; a D. Agustín 
Perútguer y herm¡ano„ en carpúio de 'la Almoza-

/ ra; a D. Emlique Lleyda, en Hernán Cortés, 19; 
a D. Agustín Jericó, en -Avenóla de San Jesé (an- 
gul.ar a calle de Cartagena), y a D. Felipe Calvo, 
cubierto en. Camino del Manicomio, 25.

—Conceder permiso para realizar obras de re
. forina ide. distribución enu Independencia, 37. a 

D.a María PBilar Bergua; én Plaza de ilas Eras, ’ 
" * 56 y 58, a D. Juan Velilla, y para aum'e'ntb <?e piso 

en Mozota, 6. a D. Te-lesforo 'Gabás.
—Cobrar deredho -seqcilk) en lugar de triple 

a D. Manuelí García Pérez por coinci^pto idé licen
cia de. obras en solar sito cr.i¡Cortes de Aragón. ।—Ceder a “Talleres Jordá”, S. A.. 150 metros 
lineales de bordillo./ . .

—Acceder -a petición ideil Sindicato Provinciali 
de Transportes y Comunicadiones relacionada con 
el aumento de las tarifas Ide los Coches de alqui- 
Íier, traflcióri de sangre, en duanto afecta a los 

, servicios denommados de “Toros” y “Fútbot”, 
en el kc.n.t'i'do de que se consiidierará esta parte de 
tarifa en la siguiente, forma: Ida o vuelta <ie un<a 

. a cuatro personas, 7 pe-setas.
—Recibir definitivamente' fias .óbiras Id-e cons

trucción de una manzana de nichos a perpetui- • 
dad -en c. Cementerio de Torrero

—Aprobar certificación de obra ejecutada por 
ínstallación de servicios de agua y alca: tar.liado -en 
1k 1 cuenca 4.a de la plaza Ide Nuestra Señara del 
Pilar.

—Llevar a cabo por adlmfiinistracióa ¡as, obras .
■ que faltan por ejecutar para instalación de-los 

tervidióa de alcantarillado- y agua, perfil 1, de iPa 
plaza de Nuestra Señora de¡l Pilar.

—Pavimentar el camino de Monzalbarba (en
tre Paseo <?e María Agustín y -eili paso a nivel) ; 
Jas aceras de ía calle de Juan P. Bomet, ambos por 
la contrata de pavim'entacióa- urbana, y la plaza 
de Sar.- Agustín por la contrata del intero - y en
sanche, en H'as condiciones que se exprésao

—Aprobar una -certificación de contrata de
jas obras de construcción de un- pabellón en la * V 
Casa Amparo; y certificación a buena -cuenta, ]>or 
el importe de. los servicúos (de la contrata de llim- 
pieza pública <?om| Ciliar ja y ifegos, corresponi 
diente al mes de febrero último.

—Aceptar, en principio, él proyecto redactado - 
por la Dirección Ide Ingeniería Municipal de abas
tecimiento, de distribución y saneamiento de San 
Juan 'de Mozarrifar, a los efectos de formaciÓH 
completa del expediente para solicitar deli Espado

* los aux-¡:lio.s previstos en 1a Ley de 17 de. mayo dé 
1940 y Reglamento ide 30 de agosto de,l .mismo año, 
y que vuelva el expediente a lia Dirección de In- 
genieiía a los efectos consignaidos.

-—Manifestar a D. Cosíme Morallés Roy, res
pecto a su peticíc-ni de q.’ue se de deilimiten afinea- 
cione-s pata urbanización de una finca denomina
da “Los MajUeflos”, quq 'la parte de aquella fin
ca rayada en verde en el plano que se acompaña» 
ai dictamen no es edificable., peno e]| resto puede 
parcelarse partiruHarmente.

—Aprobc.r reladióm de facturas ,de ila Sección- de 
Fomento.

—ICeder a D.a Pilar Aída y D. Mariano Muñoz < 
los terrenos señalados con los números 91 y 93 
(M cuadro l.° del Cementerio de Torrero, en Jlaís 
condicione-, qde se fijan.

—Aprobar .cuatro rellaciomes de gastos efectua
dos para pago de derecho-s reales, honorarios 'deí 
Registro de !a Propiedad y timbres ocasionados, 
en la for/ma -(¿ue se detalla -e-n di* dictaimcn. .

—Ceder a D.a Migu-eúa Pintre di nicho perpatuo 
r úm. 117, fija 5. ¿*e il'a manzana de ampliación de.l 
tleménterio de Tonfero-, ,

—-Desestimar peticióni de D. ILifaeb Giménez 
de que le permita instalar una caldera para -ePa- 
boradión de churros en i a'arboleda de Macanaz.

—Ceder a D. Elias Belenguer Lozano y a don 
Victorino Galligo Arcali, terrenos a -canon en el 
barrio de Villamayor y en eH mionte- “Vedado”, 
del midmo barrio, para construiir corralles, en las 
condiciones que isc indican.

—Autonzar a D. Vicemte Pellicer Muñoz y don 
José Mallaida lloviente, para derribar el tabique 
divisorio de los puestos 13 y 15 de la planta baja 
dél Mlercado de la plaza de Lanuza, así como él 
que divide lós nlúmeroslS y 17, con Oas condicio
nes que se expresan ' ,

—D¡ar de bajé e-a el canon de aígua y vertido: Un 
huerto existente éñ él solar núm'ero 7 de la caillp 
déi- Dr. Casas, propiedad de D, Jo-sé ICastillón, co
brándose al interesado lo que por tilibutación le 
corresponda hasta ésa fecha; un establacjimiento 
sin habitacfuón .qjite figura en- lia 'ficha adm.mistra- 
tiva d-e ila casa Uncela, 48, propiedad de D. Tomás 
Ma'ifioli, y que no ¿xisVe u-a eístaljedimlento siin
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habitación, una pensión y un baño en pensión, tres 
urinarios de <kscarg"a y dilez obres externos que 
figuran e:n lia casa números 13 y 15 de 'Ja calle de 
Alfonso, propiedald de D. Luis Pérez Cistué.

(Continuará) . ,

Núm. 3.373

Cámara Oficial de la Propiedad .Urbana 
de Zaragoza

D. Celio Velilla Melendo, Recaudador de la Cámara 
Oficial Urbana de Zaragr za. • .
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de cuotas de Cámara y derrama 
correspondientes a los años 1937 al 1941 contra el con- 
tribuvente deudor D.a Nicolasa Mañano Espinosa, he 
dictado la siguiente ■

«Providencia. —Resultando de las averiguaciones 
practicadas que el deudor de este expediente, doña 
Nicolasa Mañano Espinosa, no reside en esta locali
dad, ni tiene persona alguna que la represente, ni ha 
participado a la Cámara Uibana el lugar de su resi
dencia, requiérasele para que en el término de ocho 
días comparezca en este expediente o señale el lugar 
de su residencia o persona que le re presente, con el 
fin de hacerle las oportunas notificaciones, advinién
dole que pasado dicho plazo se proseguirá el procedi
miento en rebeldía, sin intentar nutvas notificaciones. 
Notifiquese esta providencia al deudor en la forma 
dispuesta en el art. 154 del vigente Estatuto de Recau
dación». .

Zaragoza, 24 de julio de 1943.—El Recaudador, Celio 
Velilla.

« B C C í O N S E X T

ALBORGE Núm. 3.361
.El Alcalde Presidente del A\untamiento de Alborge;
Hace saber: Que durante el día 7 de septiembre pró

ximo venidero, en horas reglamentarias, se recaudará 
en la Casa Consistorial el tercer triméMre del reparto de 
utilidades del año en curso en primer periodo volunta
rio, así como también los atrasos.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y forasteros. -

Alborge, 23 de agosto de 1943.—El Alcalde, Remigio 
Burill'o.- P. SI M.: Él Secretario, Teófilo Torrecilla.

MANCHONES Núm. 3.359
Hallándose vacante la plaza de Guarda municipal de 

este pueblb, este Ayuntamiento tiene acordado pro
veerla interinamente con las condu iones siguientes:

La citada plaza se anuncia con el sueldo de diez pe
setas diarias, más las terceras partes de las denuncias 
qULaPrprov!síón de la misma se verificará mediante 
concurso en la forma que determina la Orden de 30 de 
octubre de 1939. .

Las solicitudes se. presentarán en esta Alcaldía en el 
plazo de quince días, a contar de la f* clin de inserción 
en el Bm k t ín Of t c ja i de la provincia, acompaña
das de los documentos siguientes:

Certificación de nacimiento
Certificación de buena c< nducta y adhesión al Moví- 

viento nacional. ,
Certificación de no padecer impedimento que le im

posibilite el ejercicio del cargo.

Certificación*de su condición de mutilado, excom
batiente, etc., y cuantos estime convenientes.

El orden'de preferencia será el marcado en el apar
tado 9.° de la referida Orden. -

Manchones, 21 de agosto de 1943.—El Alcalde, 
Fermín Pardillos. , ' ,

VILLARROYA OLLA SIERRA Núm. 3.362
En el Pósito de nueva creación de esta villa existen 

7.101‘85 pesetas que han de repartirse entre peticio
narios agricultores que lo deseen en las condiciones 
que determina el Reglamento del Ramo, con la garan
tía hipotecaria, sopre productos agrícolas, o bien con 
la garantía personal solidaiia o mancomunada de va
rios deudores.

Los peticionarios presentarán dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio/ 
en la Secretaría municipal, las solicitudes en papel 
simple, en las que harán constar la cantidad que desean 
obtener.

Villarroya de la Sierra, 23 de agosto de 1943.—El 
Alcalde, Juan Antonio Caballero

SECCION SEPT1M -
WMiNISTRACIto DE JUSTiC

. . Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se seíiala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes, de la Pá
lido judicial procedan o la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 66'4 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

e • Núm. 3.364
VIÑES CUARTERO (DeliciaQ, de 30 años, soltera, 

dueña de casa de lenocinio, hija de Zacarías e . c 
fonsa, natural de Magí l'ón (Zarrgí za), domiciliada 
últimamente en Madrid y procesada por la causa 73
1937 del juzgado núm. 3 de Zaragoza, sobre corrup
ción de menores, comparecerá dentro del término de 
diez días en el expresado Juzgado para constituirse en 
prisión que le ha sido decretada por la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza en auto de fecha 7 de junio úl
timo.

. luir*40* de primera ínitencb
. Núm. 3 366

ATECA . / ?
D. Manuel Gonzáiez-Alegre Bernardo, Juez de instruc

ción de Ateca-y su partido;
En virtud del presente v de lo acordado en la Ley de 

19 de febrero de 1942 se hace saber que en este juzga
do se instruye expediente para declarar la responsabi
lidad política contra los qué se expresan a conti
nuación: ■ .. .

Expediente núm. 4.429 Z.—Contra José Bailón Ari- 
za. vecino de Ariza. •
. Expediente núm. 4.431-Z. —Contra Luciano Lozano 
Mostacero, vecino de Ariza. .

Ateca, veintiués de agosto de mil novecientos cua
renta y tres.—Manuel González-Alegre.—El Secretario 
judicial, Antonio Noguyol. /

IIP. HOGAR PIGNATELLT


